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PRESENTACIÓN
El Tribunal de Honor es el órgano responsable de asegurar el estricto y adecuado cumplimiento de las normas 
éticas establecidas en el Código de Ética y Deontológico del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa 
Rica, las cuales regulan la conducta de las personas agremiadas. El Tribunal de Honor actual inició sus funciones 
el 12 de diciembre de 2022, con un mandato de dos años consecutivos.

En este contexto, el Tribunal de Honor se compromete a promover y fortalecer las buenas prácticas profesionales 
de la psicología en Costa Rica, garantizando el debido proceso en los procedimientos administrativos disciplinarios 
que le compete resolver. Además, se enfoca en la mejora continua y en la concientización de los profesionales 
de la psicología sobre sus responsabilidades éticas.

En el siguiente informe se hace una descripción de las actividades desarrolladas durante el período de enero a 
noviembre 2024 por este órgano.
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EJE ESTRATÉGICO 1
Fortalecimiento de la Psicología como Disciplina Profesional
Es responsabilidad del Tribunal de Honor conocer las denuncias remitidas por la Fiscalía, analizar los elementos 
probatorios y emitir una resolución, aplicando las sanciones correspondientes cuando sea procedente. Esto se da 
en los casos en que una persona agremiada haya incumplido las normas éticas, afectado el honor y prestigio de 
su profesión, o incurrido en negligencia, impericia o conductas moralmente inadecuadas en el ejercicio de su labor.

A continuación, se describen las acciones realizadas de acuerdo con las principales funciones de este órgano.

• Fomentar procesos de investigación con rigurosidad científica que orienten y promuevan las buenas prácticas
del ejercicio profesional

El Tribunal de Honor da seguimiento a los casos que se encuentran activos, cumpliendo sanciones o acuerdos 
conciliatorios impuestos por Tribunales anteriores.

A continuación, se presenta una síntesis cuantitativa de las principales actividades y procesos desarrollados por 
el Tribunal de Honor durante el año 2024:

Tabla 1. 
Detalle de acciones realizadas por el Tribunal de Honor, periodo 2024

Sesiones ordinarias 20

Sesiones extraordinarias 2

Total de sesiones 22

Audiencias Orales y Privadas 3

Audiencia de conciliación 3

Casos en trámite 2

Resoluciones de recursos de revocatoria 10

Traslados de recursos de recurso de apelación 4

Publicaciones de sanciones en el Diario Oficial La Gaceta 3

Oficios tramitados 12

Gestiones varias (correos) 800

TOTAL 859

Nota: Elaboración propia, Tribunal de Honor. 
Datos de enero a noviembre 2024
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Tabla 3. 
Expedientes Trasladados por la Fiscalía en el 2024

Traslado expediente 16/02/2024
 (Archivado) 1

Traslado expediente 18/04/2024
(Archivado) 1

Traslado expediente 08/08/2024
(en espera de resolución de recurso) 1

Traslado expediente 30/08/2024
(en trámite de audiencia) 1

Traslado expediente 17/10/2024
(Pendiente de conocer) 1

Traslado expediente 22/10/2024
(Pendiente de conocer) 1

TOTAL 6

Tabla 2. 
Seguimiento de expedientes con procesos 
pendientes

Cumplimiento de sanción 5
Casos sancionados por el TH, en espera de 
ejecutarse por disposición judicial 5

En espera de resolución de recursos revoca-
toria y apelación 1

TOTAL 11

Nota: Elaboración propia. Tribunal de Honor 
datos 2024

Nota: Elaboración propia. Tribunal de Honor,
datos 2024

OTRAS GESTIONES REALIZADAS
por el Tribunal de Honor

• Conclusión de propuesta de modificación del Reglamento para el Trámite del Procedimiento Administrativo
Disciplinario del Colegio:

En septiembre del presente año, se concluyó la revisión final de la propuesta de modificación del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, la cual ha sido trabajada por la Asesoría Legal del Tribunal de Honor 
desde 2023. Esta revisión tiene como propósito clarificar los principios aplicables a los procedimientos disciplinar-
ios sancionatorios, y actualizar la normativa para asegurar su conformidad con los principios del debido proceso.

Entre las modificaciones realizadas, se destaca la diferenciación entre la Investigación Preliminar y el Procedimien-
to Administrativo Disciplinario, así como la incorporación de disposiciones sobre confidencialidad.

• Definir políticas, manuales y protocolos de buenas prácticas para el ejercicio profesional.

Fomentar espacios de actualización y gestión de conocimientos de la psicología como disciplina científica.

Desarrollo del nuevo Curso de Ética y Deontología modalidad virtual.

Como parte de la mejora continua de los procesos en el Colegio de Profesionales en Psicología y en procura de 
brindar una preparación oportuna del ejercicio profesional de la Psicología, se realizó la actualización del curso de 
ética.

Es por ello que como Tribunal de Honor, procedimos a realizar la actualización de nuestro módulo.

INFORME DE LABORES TRIBUNAL DE HONOR 2024



8

Imagen 1. Visualización de ingreso al campus del nuevo Curso de Ética.

A través de los diferentes apartados de este módulo se da a conocer el quehacer, funciones, objetivos del Tribunal 
de Honor, las buenas prácticas recomendadas, así como casos resueltos por el Tribunal de Honor.

• Videos colgados en el Campus virtual del Curso de Ética, módulo 6 del Tribunal de Honor.

Reconocer las buenas prácticas que rigen el ejercicio profesional de la psicología en Costa Rica en estricto apego 
a los principios éticos que rigen el actuar profesional.

Ejemplos de sanciones por faltas al Código de Ética y Deontológico.
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• Normas de Incumplimiento Recurrente

Conocer las consecuencias del actuar profesional por incumplimiento de las normas éticas que contiene el código 
de ética y deontológico.
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• Proceso Disciplinario

Comprender como se desarrolla el proceso administrativo sancionatorio a los profesionales en psicología que han 
sido denunciados y como se desarrollan las audiencias orales y privadas en el CPPCR.

• Fases del procedimiento Administrativo Disciplinario

Imagen 2. Ejemplificación del espacio físico donde se 
desarrollan las audiencias orales y privadas.
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Imagen 3. Video de reflexiones y recomendaciones

Tabla 4. 
Detalle de sesiones sincrónicas atendidas por el Tribunal de Honor, periodo 2024

Sesión Sincrónica/ jueves 08 de febrero del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 30

Sesión Sincrónica/ jueves 07 de marzo del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 30

Sesión Sincrónica/ jueves 11 de abril del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 30

Sesión Sincrónica/ jueves 06 de junio del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 30

Sesión Sincrónica/ jueves 04 de julio del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 28

Sesión Sincrónica/ jueves 09 de agosto del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 50

Sesión Sincrónica/ jueves 19 de septiembre del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 36

Sesión Sincrónica/ jueves 31 de octubre del 2024 (6:00p.m a 7: 30p.m) 37

TOTAL 271

Nota: Elaboración propia, Tribunal de Honor. 
Datos de enero a noviembre 2024

El interés principal de la participación del Tribunal de Honor en el Curso de Ética y en las sesiones sincrónicas, es 
que las personas profesionales que se incorporan al Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica; for-
talezcan el conocimiento y compromiso de cumplir con sus deberes y derechos en el ejercicio profesional de la 
Psicología, con excelencia, calidad y responsabilidad.

Recomendaciones:

• Realizar la revisión y actualización del Código de Ética
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• Capacitación continua: Siendo que los Procesos
Administrativos Disciplinarios requieren de estudio
riguroso por parte de los miembros del Tribunal, nos
hemos dado cuenta de que en este proceso hay te-
mas importantes en los cuales se debe trabajar en
el fortalecimiento del ejercicio profesional de la psi-
cología, por tal razón se estarán buscando opciones
de capacitación para una mejor valoración y toma
de decisiones.

Todas las actividades descritas en este informe requier-
en una serie de trámites esenciales para su adecuado 
desarrollo, tales como: manejo de expedientes físicos 
y digitales, preparación y revisión de documentación, 
redacción de oficios, actas, agendas e informes de lab-
ores, elaboración de síntesis de expedientes, logística 
para audiencias, redacción de actas de testigos, coordi-
nación de reuniones y firmas de documentos, análisis, 
lectura y estudio de casos, impresión, foliatura y digi-
talización de expedientes, redacción de resoluciones, 
revisión de escritos de descargo, atención a medios 
de prensa, organización de espacios de capacitación, 
seguimiento de acuerdos y expedientes activos, coor-
dinación de notificaciones, traslado de expedientes a 
la Junta Directiva por recurso de apelación, publicación 
de sanciones en el Diario Oficial La Gaceta, atención a 
colegiados y abogados de manera presencial o telefóni-
ca, así como la coordinación con la Oficina de Capacita-

ciones sobre cursos de Ética y el contenido del módulo 
del Tribunal, incluyendo la atención de sesiones sin-
crónicas, entre otros.

Sin embargo, es aún más relevante destacar que la 
función del Tribunal de Honor es crítica y sensible para 
garantizar que el ejercicio de la profesión se realice de 
manera ética e íntegra en nuestro país.

En los últimos años, este Tribunal ha abordado una se-
rie de denuncias de carácter grave, que generan inqui-
etud sobre áreas en las que el gremio debe continuar 
trabajando. Estos temas incluyen: relaciones sexuales 
en el contexto terapéutico, falta de rigor técnico en la 
elaboración de informes, negligencia, impericia, impru-
dencia, uso inadecuado de información confidencial, 
ausencia de consentimiento informado y el irrespeto de 
los límites en las relaciones profesionales.

En línea con lo anterior para nosotros como Tribunal, es 
importante y relevante mantener una observación acti-
va de los procesos administrativos sancionatorios, de 
tal forma que una vez que se registren reiteradamente 
denuncias y casos que apunten hacia vacíos en la for-
mación de los profesionales se alimenten los procesos 
de formación continua y de capacitación que ofrece el 
mismo Colegio, con el objeto de fortalecer los conoci-
mientos que en muchas ocasiones evidencian debili-
dades. 
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